
 

       

 

                                                                                                          Oberá - Misiones, 26 de Marzo 2024.           

                                                                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3308 
                                                                                           -Expte N° 019/2024 - 

Ref.: “Aprobando Convenio de Colaboración suscripto entre la Municipalidad de Oberá y Fontana 

Neumáticos sobre Recepción y Acopio de NFUs para Transporte, Reducción y/o Eliminación de los 

mismos.-”.- 

V I S T O: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Ejecutivo Municipal eleva convenio de colaboración entre la 

municipalidad de Oberá y Fontana Neumáticos sobre recepción y acopio de NFUS para 

transporte, reducción y/o eliminación de los mismos para su aprobación; 

                                    QUE, se hace necesario, en el ámbito de la ciudad de Oberá, 

propender a la prevención de daños ambientales procedentes del manejo de elementos 

que en su elaboración utilizan productos susceptibles de contaminar; 

                                    QUE, por definición se entiende por neumáticos fuera de uso 

(NFUs) aquellos que han sido utilizados por el parque automotor, motocicletas, 

maquinarias, aeronaves y otros equipos de transporte que hayan sido retirados del uso 

y de la circulación efectiva por no cumplir con las normas y/o estándares vigentes de 

seguridad vial;  

                                   QUE, una efectiva estrategia tendiente a la prevención lo 

constituye evitar que los NFUs permanezcan como desecho en el estado en que quedan, 

lo que es posible evitar con Ja promoción de la industria de su reciclado, que requiere de 

medidas políticas que alienten la erradicación de los mismos y a su transformación, 

reutilización y reciclaje, y en su caso reducir a la máxima posibilidad los residuos 

destinados a Disposición Final;  

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

                                               ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: APROBAR en todas sus partes Convenio de Colaboración suscripto entre 

la Municipalidad de Oberá y Fontana Neumáticos sobre Recepción y Acopio de NFUs 

para Transporte, Reducción y/o Eliminación de los mismos, de fecha 30 de Enero de 

2024, el que como anexo forma parte de la presente.-    



 

       

 

 

ARTÍCULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 
Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

       

 

ANEXO  



 

       

 

 



 

       

 

 



 

       

 

 


